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la facultad que el art. 33 del Reglamento 
de los Patronatos de Previsión Social con
cede al Instituto Nacional de Previsión 
para suscitar de oficio, o a instancia de 
parte, la revisión de los acuerdos por el 
propio Patronato de Previsión Social, que 
los hubiese dictado, en casos en que pueda 
apreciarse evidente infracción de precep
tos reglamentarios. Cuando- el Instituto in
tervenga para ejercitar esa facultad, se 
suspenderá la ejecución del fallo de que 
se trate hasta que el Instituto adopte el 
acuerdo procedente.

Art. 96 Los Patronatos de Previsión 
Social serán también los únicos compe
tentes para resolver todas las cuestiones 
de orden contencioso que se susciten so
bre la aplicación y cumplimiento del Se
guro de Maternidad, en cuyo concepto' se 
comprenden las relativas a_la prestación 
de subsidios y asistencia,'a las quejas por 
su deficiente o incompleto servicio, a las 
cuestiones derivadas de los conciertos pa
ra la asistencia facultativa, a la gestión de 
Mutualidades, Juntas de protección y de
más organismos o personalidades delega- 
gas y, en 1 general, cuantas se refieren ' a 
los derechos y deberes relacionados con el 
Seguro de maternidad, cualesquiera que 
sean las personas que. las susciten y la 
cuantía litigiosa.

Art. 97. Contra los fallos de los Patro
natos de Previsión Social, en las cuestio
nes de orden administrativo dé que tra
ta el artículo anterior, se dará recurso de 
alzada, qiue habrá de interponerse en el 
plazo de ocho días a partir de la notifi
cación de la resolución del Patronato de 
Previsión Social al interesado que lo uti
lice.

Para formular el citado recurso basta
rá la mera expresión del deseo de inter
ponerlo, consignada, por escrito, o por- 
comparecencia, en el citado expediente.

Constando interpuesto de una u otra for
ma dentro del plazo, el Patronato de Pre
visión Social remitirá al Instituto Nacio
nal de Previsión el expediente original 
para que resuelva en definitiva.

Art. 98. El recurrente podrá presentar 
en el Instituto Nacional de Previsión, den
tro de los quince días siguientes a la in
terposición del recurso ante el Patronato, 
un escrito consignando las alegaciones 
que estime conveniente hacer en defensa 
cíe sus derechos, pero no se admitirá apor
tación de documentos ni de ninguna otra 
clase de pnuebas.

Art. 99. Para la resolución de los re
cursos de al-zada establecidos en los ar
tículos precedentes, y para la adopción de 
los acuerdos a que se refiere el artículo 
93 se constituirá, - en el Instituto Nacio- 
nal^de Previsión, una Comisión Paritaria 
nombrada ipor el Pleno de la Comisión 
asesora Nacional, presidida por un Ma
gistrado q.ue designe el Presidente del Tri
bunal Supremo. Formarán parte de esta 
Comisión, con. voz, pero sin voto, los Ase
sores del Instituto que el Presidente de 
la misma Comisión juzguen necesarios en 
cada expediente.

Art. 100. Tanto las Comisiones parita
rias de los Patronatos de Previsión So
cial como la Comisión paritaria del Ins
tituto Nacional de Previsión, se compon
drán necesariamente de número igual de 
patronos y obreros estando las primeras 
presididas por el Presidente del Patrona
to respectivo o un Vocaí Letrado del mis
mo, y la segunda por el Magistrado, en 
virtud de la designación antedicha.

Los Vocales de una y otra, así como 
sus Presidentes, tendrán’ substitutos para 
caso's de ausencia.

Cada Comisión tendrá un Secretario en
cargado de la tramitación de los asuntos, 
que llevará lo¥ necesarios registros y ar-
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